
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente: 15-2016-00033 
 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de la parte 
demandada, vista en el archivo 40, por no advertir inequívocamente la 
presencia de alguno de los presupuestos establecidos en el artículo 278 en 
consonancia con el artículo 375 del Código General del Proceso, el 
Despacho resuelve: 

NEGAR la solicitud tendiente a dictar sentencia anticipada en este asunto. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(4) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No.20 

 fijado el 14 de febrero de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 
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